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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 344 
 

 

 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción III del Artículo 30 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 30.- ……………………………………………………………………………... 

 

I. y II. …………….…………………………………………………………………... 

 

III. Elaborar y evaluar las políticas públicas orientadas a promover el 

desarrollo integral de los adultos mayores y de personas con 

discapacidad; así como diseñar esquemas de participación social, de 

proyectos productivos y de apoyo a estos sectores de la población y a 

organizaciones no gubernamentales comprometidas con el desarrollo 

social. 

 

 

IV. a X. ………….…………………………………………………………………… 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforman el artículo 3, la fracción X del artículo 10 y los 

artículos 17, 19, 20, 22 a 30, así como la denominación del Capítulo VI del Título Cuarto 

y del Título Quinto; se adicionan los Capítulos I a IV al Título Quinto y los artículos 30 

bis a 30 bis 10, todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 
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Artículo 3°.- ……………………………………………………………………………………… 

 

I. Asistencia Social: Al conjunto de acciones tendientes a modificar y 

mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su 

desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de 

personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física o 

mental; propiciando su incorporación plena a la sociedad; 

 

II. Atención Médica: El conjunto de servicios integrales para la prevención, 

tratamiento, curación y rehabilitación que se proporcionan a las Personas 

Adultas Mayores en todos los niveles, con el fin de proteger, promover y 

restaurar su salud; 

 

III. Familia: Los parientes de las Personas Adultas Mayores, atendiendo a lo 

dispuesto por las reglas del parentesco estipuladas en el Código Civil del 

Estado de Nuevo León, así como el matrimonio y concubinato; 

 

IV. Geriatría: A la especialidad médica dedicada al estudio, prevención, 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las enfermedades propias de 

las personas adultas mayores; 

 

V. Gerontología: Al estudio integral del envejecimiento y de la vejez, sus 

causas, efectos y consecuencias en el ser humano; 

 

VI. Instituto: Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayores; 
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VII. Integración social: Al resultado del conjunto de acciones que realizan las 

dependencias y entidades estatales o municipales o, en su caso, la 

sociedad civil organizada, encaminadas a modificar y superar las 

circunstancias que impidan a las personas adultas mayores su desarrollo 

integral; 

 

VIII. Ley: A la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del 

Estado de Nuevo León; 

 

IX. Personas Adultas Mayores: Aquellas que tienen sesenta años o más de 

edad y que se encuentren domiciliadas o de paso en el Estado de Nuevo 

León; mismas que podrán estar en las siguientes condiciones: 

 

a) Independientes: cuando sean aptas para desarrollar actividades 

físicas, mentales o ambas sin ayuda permanente. 

 

b) Semi Dependiente: cuando sus condiciones físicas y mentales aún 

les permiten valerse por sí mismas, aunque con ayuda permanente 

parcial. 

 

c) Dependientes absolutos: cuando sufran de una enfermedad crónica 

o degenerativa por la que requieran ayuda permanente total o la 

canalización a alguna institución de asistencia.  

 

d) En situación de riesgo o desamparo: cuando por problemas de 

salud, abandono, carencia de apoyos económicos, familiares, 

contingencias ambientales o desastres naturales, requieran de 

asistencia y protección del Gobierno del Estado y de la Sociedad 

Civil Organizada. 
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e) Pensionados: cuando en virtud de un sistema de seguridad social, 

tengan otorgada pensión.  

 

 

Artículo 10.- ……………………………………………………………………………... 

 

I. a IX. ……………………………………….………………………………………. 

 

X. Formar parte del Consejo Técnico Consultivo de Participación Ciudadana 

para las Personas Adultas Mayores; 

 

XI. y XII. ……………………………….…………………………………………….. 

 

 

Artículo 17.- La Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León, en 

coordinación con el Instituto, promoverán actividades de recreación y turísticas 

diseñadas para personas adultas mayores, instrumentando las acciones 

necesarias a fin de que en parques, jardines, kioscos, plazas públicas, teatros al 

aire libre y demás lugares públicos destinados a la recreación se cuente con los 

espacios y actividades que faciliten la integración de las personas adultas 

mayores. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO 

 

 

Artículo 19.- La Secretaría de Economía y Trabajo en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Social y el Instituto, deberá implementar los programas 

necesarios para promover el empleo de las personas adultas mayores, tanto en 

el sector público como privado, atendiendo a su profesión u oficio y a su 

experiencia y conocimientos teóricos y prácticos. 
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Artículo 20.- La Secretaría de Economía y Trabajo, en coordinación con el 

Instituto, impulsará programas de autoempleo para las personas adultas 

mayores, de acuerdo a su profesión u oficio, a través de apoyos financieros, de 

capacitación y la creación de redes de producción, distribución y 

comercialización. 

 

TÍTULO QUINTO 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 22.- Se crea el Instituto Estatal de las Personas Adultas Mayores como 

un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión para el 

cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, con domicilio legal en la 

ciudad de Monterrey, Nuevo León, debiendo contar con las oficinas que sean 

necesarias en el Estado para el cumplimiento de su objeto. 

 

Artículo 23.- El Instituto tiene por objeto ejecutar, coordinar y promover las 

políticas públicas, programas, acciones y estrategias, encaminados a procurar el 

desarrollo integral de las personas adultas mayores. 

 

Artículo 24.- Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes 

facultades:  

 

I. Proponer y ejecutar políticas públicas a favor de las personas adultas 

mayores; 
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II. Impulsar las acciones que promuevan el desarrollo humano integral de 

las personas adultas mayores, coadyuvando para que sus capacidades 

sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y 

social del Estado, en coordinación con las demás dependencias y 

entidades Públicas Estatales;  

 

III. Empoderar a las personas adultas mayores a fin de que participen en las 

acciones orientadas a su bienestar y desarrollo; 

 

IV. Promover los derechos de las personas adultas mayores, en coordinación 

con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Nuevo León;  

 

V. Promover la inclusión laboral de las personas adultas mayores en 

conjunto con la Secretaría de Economía y Trabajo del Estado; 

 

VI. Promover los beneficios que ofrece la credencial del Instituto Nacional 

para las Personas Adultas Mayores (INAPAM); 

 

VII. Coadyuvar en el diseño de programas de prevención y protección, que 

contribuyan a brindar una mejor atención a las personas adultas mayores, 

en coordinación con las demás dependencias y entidades Públicas 

Estatales; 

 

VIII. Impulsar la realización de investigaciones y publicaciones sobre temas 

gerontológicos y geriátricos; así como elaborar y mantener actualizado el 

diagnóstico sobre las problemáticas y necesidades de las personas 

adultas mayores; 
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IX. Fungir como órgano de consulta y asesoría para las instituciones públicas 

y privadas que realicen acciones o programas relacionados con las 

personas adultas mayores; 

 

X. Convocar a las dependencias y entidades de las administraciones 

públicas estatal y municipales, así como a personas físicas y morales, a 

efecto de que formulen propuestas y opiniones respecto de las políticas, 

programas y acciones de atención en la materia y en el programa de 

trabajo del Instituto; 

 

XI. Impulsar la creación de institutos municipales de atención a las personas 

adultas mayores; 

 

XII. Celebrar convenios, contratos, acuerdos y todo tipo de actos jurídicos que 

sean necesarios para el cumplimiento de su objeto; y 

 

XIII. Las demás que establezca esta ley o que sean necesarias para el 

cumplimiento del objeto del Instituto, y las que establezcan otros 

ordenamientos jurídicos.  

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 

 

 

Artículo 25.- El Instituto contará con la siguiente estructura orgánica: 

 

I. La Junta de Gobierno; 
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II. La Dirección General. 

 

El Instituto contará con las unidades administrativas y el personal necesario para 

el desempeño de sus funciones, con base en el presupuesto asignado, previa 

aprobación de la Junta de Gobierno, y tendrán las atribuciones señaladas en el 

reglamento interior que emita el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

 

Artículo 26.- La Junta de Gobierno es el máximo órgano de gobierno del Instituto 

y estará integrado por los siguientes miembros: 

 

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien lo presidirá; 

 

II. El Secretario General de Gobierno; 

 

III. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; 

 

IV. El Secretario de Desarrollo Social; 

 

V. El Secretario de Salud;  

 

VI. El Director General del Instituto, quien fungirá como Secretario; y 

 

VII. El Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Nuevo León. 

 

 

Quienes contarán con derecho a voz y voto, exceptuando el Director General del 

Instituto, cuando rinda sus informes financieros. 
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Artículo 27.- La participación de los miembros de la Junta de Gobierno será de 

carácter honorífico. 

 

 

Artículo 28.- Cada miembro de la Junta de Gobierno podrá designar a un 

suplente para que, debidamente acreditado, cubra sus ausencias temporales. La 

designación del suplente deberá recaer en una misma persona a fin de 

garantizar la continuidad de los trabajos. Las ausencias del Presidente serán 

suplidas por el Secretario General de Gobierno. 

 

 

Artículo 29.- La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria cuando 

menos, dos veces al año. Las reuniones serán convocadas por su Presidente, a 

través del Secretario, con 5 días hábiles de anticipación a la sesión. Las 

sesiones extraordinarias se podrán convocar en cualquier momento por el 

Presidente, con 24 horas de antelación. 

 

 

Artículo 30.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de la 

mayoría de sus integrantes, entre los cuales deberá estar el Presidente o su 

Suplente. Sus resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría de los 

miembros presentes. EI Presidente o su Suplente tendrá voto de calidad y de 

cada sesión se deberá levantar un acta. 

 

 

Artículo 30 bis.- A las sesiones de la Junta de Gobierno asistirá con derecho de 

voz, pero sin voto, el titular del órgano interno de control y el Presidente del 

Consejo Técnico Consultivo de Participación Ciudadana para las Personas 

Adultas Mayores. 
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Artículo 30 bis 1.- El Director General podrá invitar a representantes del sector 

público, privado o social, en los casos en los que por la naturaleza y fines de los 

asuntos a deliberar sea necesario escuchar su opinión. Estos invitados tendrán 

derecho a voz únicamente en las sesiones correspondientes. 

 

 

Artículo 30 bis 2.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Vigilar la operación y funcionamiento del Instituto en todos los ámbitos de 

su actividad y recomendar medidas para mejorar su funcionamiento, bajo 

los criterios de transparencia y rendición de cuentas; 

 

II. Aprobar y evaluar el programa anual de trabajo del Instituto, así como 

establecer las políticas generales y las prioridades a que deberá sujetarse 

el Instituto para el cumplimiento de su objeto; 

 

III. Aprobar y evaluar el programa presupuestario por resultados del Instituto; 

 

IV. Analizar y aprobar las cuentas anuales y los estados financieros del 

Instituto; 

 

V. Conocer y evaluar el informe anual del Instituto que presente el Director 

General; 

 

VI. Promover las donaciones, legados y demás liberalidades que se otorguen 

a favor del Instituto; 

 

VII. Autorizar la estructura organizacional administrativa del Instituto y sus 

modificaciones, así como su reglamento interior, que proponga el Director 

General previa consulta con el Consejo Técnico Consultivo de 

Participación Ciudadana para las Personas Adultas Mayores; 
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VIII. Otorgar, revocar y sustituir poderes generales y especiales para actos de 

dominio, administración, laboral y para pleitos y cobranzas, con todas las 

facultades generales o especiales que se requieran, en los términos de la 

legislación aplicable; y 

 

IX. Las demás que se establezcan en la presente Ley y otras disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

Artículo 30 bis 3.- Corresponde al Presidente de la Junta de Gobierno: 

 

I. Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno; 

 

II. Suspender o dar por terminadas las sesiones, en los casos que resulten 

necesario; 

 

III. Dirigir y coordinar las intervenciones sobre los proyectos y asuntos 

tratados; 

 

IV. Someter a votación los asuntos tratados; y 

 

V. Las demás que se establezcan en la presente Ley y otras disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

Artículo 30 bis 4.- El Director General será la máxima autoridad administrativa 

del Instituto y fungirá como su representante legal. Su designación será 

realizada directamente por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  
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Artículo 30 bis 5.- Para ser Director General del Instituto se requiere: 

 

I. Ser mexicano y tener residencia en el Estado cuando menos tres años 

previos a su designación y estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 

 

II. No haber sido condenado por delito intencional alguno o inhabilitado para 

algún cargo público; 

 

III. Haber destacado por su labor a favor de la protección de los derechos 

humanos, la igualdad y promoción de los derechos de las personas 

adultas mayores; 

 

IV. Contar con reconocidos méritos profesionales, solvencia moral, prestigio 

académico y experiencia en campos vinculados con los objetivos del 

Instituto; 

 

V. Tener por lo menos cuarenta y cinco años al día de su designación; y 

 

VI. Contar con título profesional. 

 

 

Artículo 30 bis 6.- EI Director General del Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Ejercer la administración y representación legal del Instituto; 

 

II. Ejercer los poderes generales y especiales que le otorgue la Junta de 

Gobierno y cumplir sus mandatos;  
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III. Acudir a las reuniones convocadas por el Consejo Técnico Consultivo de 

Participación Ciudadana para las Personas Adultas Mayores; 

 

IV. Fungir como Secretario de la Junta de Gobierno; 

 

V. Proponer a la Junta de Gobierno el programa anual de trabajo del 

Instituto; 

 

VI. Presentar a la Junta de Gobierno el informe anual del Instituto y 

proporcionar a dicho órgano la información que le sea requerida; 

 

VII. Proponer a la Junta de Gobierno la estructura organizacional 

administrativa y el reglamento interior del Instituto y sus modificaciones; 

 

VIII. Presentar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Secretaría General de Gobierno, proyectos de iniciativas de ley o sus 

reformas a favor de los derechos de las personas adultas mayores; 

 

IX. Contratar, nombrar y remover al personal administrativo del Instituto, así 

como aceptar las renuncias, autorizar licencias y otros permisos, y en 

general, cumplir con las responsabilidades en materia de recursos 

humanos, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables; y 

 

X. Las demás que se establezcan en la presente Ley y otras disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

En relación a las fracciones V, VI, VII y VIII del presente artículo, éstas deberán 

contar con la opinión del Consejo Técnico Consultivo de Participación Ciudadana 

para las Personas Adultas Mayores.  
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Artículo 30 bis 7.- Las acciones de fiscalización interna del Instituto se 

realizarán conforme a los términos y condiciones que establezca la legislación 

aplicable.  

 

 

CAPÍTULO III 

DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 

Artículo 30 bis 8.- EI Patrimonio del Instituto se integrará por: 

 

I. La partida presupuestal aprobada en el Presupuesto Anual de Egresos 

del Estado de Nuevo León; 

 

II. Los fondos estatales, nacionales o internacionales públicos o privados, 

obtenidos para el financiamiento de programas específicos; 

 

III. Los legados, herencias y donaciones otorgadas a su favor; 

 

IV. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los que adquiera por 

cualquier título legal; y 

 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos, derechos y en 

general, todo ingreso que adquiera por cualquier título legal. 

 

 

Artículo 30 bis 9.- Los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio del 

Instituto serán inembargables, inalienables e imprescriptibles y su uso, destino y 

disposición, se ajustará a las prescripciones de la Ley de Administración 

Financiera para el Estado de Nuevo León.  
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EI Instituto destinará la totalidad de sus activos exclusivamente al cumplimiento 

de sus fines. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

 

Artículo 30 bis 10.- El Instituto contará con un Consejo Técnico Consultivo de 

Participación Ciudadana para las Personas Adultas Mayores, cuya integración se 

hará conforme a las directrices señaladas en la Ley de Participación Ciudadana, 

y será un órgano de asesoría, opinión, propuesta, seguimiento y evaluación de 

los programas, proyectos y acciones del Instituto. 

 

 

 

Artículo Tercero.- Se derogan los artículos 10 bis y 10 bis I de la Ley Sobre el 

Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 10 bis.- Derogado 

 

Artículo 10 bis 1.- Derogado 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

Segundo.- La convocatoria para la integración del Consejo Técnico Consultivo 

de Participación Ciudadana para las Personas Adultas Mayores deberá publicarse en 

un plazo máximo de 90 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

 

Tercero.-  La Junta de Gobierno dispondrá de un plazo de hasta 120 días 

naturales contados a partir de su instalación para llevar a cabo su Primera Sesión de 

Trabajo en la que se aprobará el Reglamento a que se refiere esta Ley y presentarlo 

ante el Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su expedición. 

 

 

Cuarto.- La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado asignará la 

partida presupuestal aprobada para el ejercicio fiscal 2018 y necesaria para la creación 

y operación del Instituto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del mes de diciembre de dos 

mil diecisiete. 

 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

 

               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                     DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 

                                                                                                     MARROQUÍN 


